
D.J. (1112)

SANTIAGO, 

RESOLUCION N° 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley No 19.239; en el D.S. No 96 de 2025 y 
en la letra d) del artículo 11 y el artículo 12 del D.F.L. No 2 de 1994, ambos del Ministerio 
de Educación; y lo solicitado por el Director de Administración, mediante Memorándum 
N° C- 147 de fecha 12 de agosto de 2025; y 

CONSIDERANDO: 

1. Que con fecha 04 de agosto de 2025 se suscribe el Contrato de
Arrendamiento entre Farrú y López Ltda. y la Universidad Tecnológica Metropolitana 
UTEM, referido al arrendamiento de las dependencias Multicancha y camarines de 
Gimnasio Entretiempo. 

2. Que, en ese contexto, se hace necesario aprobar el contrato
suscrito entre las partes mediante el acto administrativo correspondiente; por tanto 

RESUELVO: 

I. Apruébese, el Contrato de arriendo, suscrito con fecha 04 de 
agosto de 2025, entre FARRÚ Y LÓPEZ LTDA. y la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
METROPOLITANA, referido al arrendamiento de las dependencias “Multicancha y 
camarines de Gimnasio Entretiempo”. Cuyo texto es el siguiente: 

03496 EXENTA

22 AGOSTO 2025



ENTRETIEMPO

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

En Santiago, a 04 de agosto de 2025, comparecen, por una parte, FARRU Y LOPEZ

LTDA R.U.T 77.414.460-9, representada en este acto por don JUAN MIGUEL

FARRU BANDUC, cédula de identidad N° 7.015.792-6, chileno, casado, domiciliado

en Avda. Ejército Libertador N 341-346, comuna de Santiago, en adelante "EL

ARRENDADOR", y por la otra, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

METROPOLITANA, RUT N° 70.729.100-1 domiciliada en calle Dieciocho 161,

comuna de Santiago Centro, en adelante "LA ARRENDATARIA" 0 "LA

UNIVERSIDAD", representada en este acto por MARISOL PAMELA DURÁN

SANTIS, cédula nacional de identidad N°10.064.339-1, domiciliado para estos

efectos en calle Dieciocho número 161, comuna y ciudad de Santiago; en adelante

e indistintamente como "LAS PARTES", quienes se ha convenido lo que sigue:

ad

PRIMERO: El Arrendador es dueño del edificio ubicado en Avda. Ejército N° 341,

de la comuna de Santiago; en dicho inmueble funciona el estabiecimiento de

comercio denominado "Gimnasio Entretiempo". En la calidad de dueño del

inmueble y establecimiento de comercio precitados, el arrendador cede

temporalmente en arrendamiento, al arrendatario, las dependencias de

MULTICANCHA Y CAMARINES DE GIMNASIO ENTRETIEMPO.

SEGUND0: El presente contrato considera como responsabilidad del Arrendador

que las dependencias deportivas a utilizar cuenten con los arcos, mallas y rayado

reglamentario correspondientes a todas las disciplinas, además de servicios

debidamente higienizados, camarines y adecuada iluminación tanto en éstos como
en los espacios deportivos.

TERCERO: El período de arriendo será entre el día 1 de abril de 2025 y 28 de
noviembre de 2025, ambos inclusive.

CUARTO: El valor por hora de arriendo para Multicancha será de $32.130 (IVA

incluido). La Arrendataria hará semanalmente uso de las dependencias arrendadas

conforme se expresa en la tabla siguiente (tabla nº 1) y el canon mensual de
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II. El presente Contrato, registra dos firmas correspondientes a don 
Juan Miguel Farrú Banduc arrrendador del Gimnasio Entretiempo y doña Marisol Durán 
Santis, Rectora de la Universidad Tecnológica Metropolitana. 
 

Regístrese y comuníquese,  
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